
 
 
ACUERDO DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Nº1 DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS LABORAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID (Resol. 12 de septiembre 
de 2024). 

NIVEL SALARIAL C1 
GRUPO DE PLAZAS 17 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE OPOSITORES APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
El Tribunal nº1, en su sesión celebrada en el día de hoy, y tras no haber recibido ninguna 
reclamación, ha acordado: 
 
Primero.- Elevar a definitiva la relación provisional de aprobados en el segundo ejercicio de la 
fase de oposición. 
 
Segundo.- Declarar aprobados en la fase de oposición a los siguientes aspirantes: 
 
 

APELLIDOS, NOMBRE PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

TOTAL FASE 
OPOSICIÓN* 

BEDOYA VIYUELA, HECTOR 24,38 32 28,95 

CAMACHO SARRO, FRANCISCO ANDRES 20,21 26 23,68 

DE PRADA LORENZO, SANTIAGO 20,63 25 23,25 

ENCABO PUENTE, JESUS 21,04 24 22,82 

ESTEVEZ BARBOSA, RICARDO 24,79 31 28,52 

FERNANDEZ UJAS, ADRIAN 22,29 25 23,92 

GARCIA FERNANDEZ, JESUS 27,71 23 24,88 

GARCIA TRUCHADO, CRISTINA 29,79 25 26,92 

GARCIA-ROJO DUEÑAS, NATALIA 40,00 30 34,00 

GONZALEZ-CARVAJAL GORDO, MARCOS 33,33 25 28,33 

JEREZ PRIETO, IGNACIO 25,42 30 28,17 

LOPEZ TORRALBA, FRANCISCO 24,79 27 26,12 

MARTIN URQUIJO, JOSE ANTONIO 31,88 31 31,35 

MARTINEZ DA SILVA, NESTOR 28,96 31 30,18 

NUÑO ALVAREZ, JORGE JUAN 27,50 28 27,80 

SEYLLER ALVARADO, AARON 20,83 26 23,93 

VILAPLANA HERNANDEZ, JAVIER 20,21 26 23,68 
 
*Media ponderada de las calificaciones obtenidas, correspondiendo el 40 por 100 al primer ejercicio y el 
60 por 100 al segundo. 
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Tercero.- Abrir un plazo de diez días naturales, desde el día siguiente a la presente publicación 
en la página web de la UPM, para la aportación por el aprobado de la justificación documental 
de todos y cada uno de los méritos alegados, de acuerdo con lo establecido en las bases de la 
convocatoria. La documentación acreditativa de los méritos se presentará, preferentemente, a 
través de la Sede Electrónica de la UPM o en el Registro General de la UPM o en la forma prevista 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigida a la Presidenta del Tribunal Calificador nº 1. 
 
En este mismo plazo deberá acreditarse estar en posesión de LA TITULACIÓN ACADÉMICA 
OFICIAL NECESARIA PARA PARTICIPAR en este proceso selectivo (o, en su caso, los cuatro años 
de experiencia profesional sustitutoria en la misma área de actividad) a fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Asimismo, se hace saber que la mera presentación de la vida laboral no será suficiente para la 
valoración de la experiencia profesional. Ésta deberá ir acompañada de los contratos laborales 
o certificados correspondientes. 
 
En lo que respecta a los cursos de formación y perfeccionamiento, no serán objeto de 
valoración aquellos que tengan una antigüedad superior a 15 años. 
 
 

Madrid, a 20 de noviembre de 2025 
 
 

 
                        VºBº 
               LA PRESIDENTA                     LA SECRETARIA 

 
 
 

             María Boyer Lagos                 Beatriz Sevilla Ortega 
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